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LA MORENISTA NANCY NÚÑEZ

Propone cosechar agua
de lluvia en Azcapo

JUAN R. HERNÁNDEZ
GRUPO CANTÓN

La escasez de agua es uno de los

principales problemas de la al-

caldía Azcapotzalco, advirtió la

diputada local de Morena en el

Congreso de la Ciudad de Méxi-

co, NancyNúñez, por lo que pro-

puso retomar los programas de

cosecha de agua de lluvia.

La legisladora morenista se

inscribió como una de las as-

pirantes ganar la encuesta de

Morena para lograr la candi-

datura oficial de la 4T para esa

demarcación, "hoy en Azcapot-
zalco no hay mecanismos de

participación para la gente, no

sesiona el órgano en el cual es-

tán representados los vecinos

no hay un programa integral de

atención".
Uno de los ejes de su campa-

ña, de lograr ser la abanderada

de Morena en esa alcaldía será
llevar cabo un proyecto que

englobe todas las necesidades de

la población.
"Hoy tenemos un gobierno

en Azcapotzalco que no escucha

la gente, que no tiene una polí-
tica social, que no es transparen-
te, que no sesiona el Consejo de

la alcaldía, les importa más subir

las cuotas en deportivos cen-

trosculturales que ofrecercultu-

ra deporte los niños", comen-

tó ladiputada local de Morena.

De los temas, que la diputada
mencionó trabajar es atender el

problema que genera el trans-

porte de carga, la falta de agua,

trabajar en materia de seguri-
dad, entre otros temas.

En redes sociales, habitantes

de la alcaldía denuncian que
llevan más de un mes sin agua,
en la UH Santa Inés.

En la colonia

Santa lnés hay
alrededor de

200 viviendas

que carecen

del líquido
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Pidendiputados
apoyara sonideros

PATRICIA RAMÍREZ

Demandarondejardecriminalizary
estigmatizara promotoresde los
bailessonideros,quienesdemandan
másespaciosparaexpresarse

iputados locales demanda-
ron dejar de criminalizar y
estigmatizar a promotores de
los bailes sonideros,quienes
demandanmás espaciospa-

ra difundir estamúsica popular que con-
vocaa cientosdemilesde personas.

La diputada Nancy Núñez Reséndiz
encabezóen el Congreso de la Ciudad de
Méxicolaentregadereconocimientosa la
labor de las personas que preservan y
promuevenla culturasonidera,comopa-
trimonio culturalinmaterialde la capital.

La legisladorarecordóque el jefede
Gobierno,MartíBatres Guadarrama,en-
tregóen meses pasados la declaratoriade
patrimonio cultural inmaterial a la cultura

soniderade la CiudaddeMéxico,y confió
en que se les dejedecriminalizary de es-
tigmatizar,porquelos soniderosson cul-
tura y se les debeapoyar.

Agregóque,a fin dereconocersu contri-
bucióna la culturaurbana,se presentaron
diversasiniciativasenelCongresolocalque
llevaronaqueseaprobaraeldecretoquese
publicóen la GacetaOficialcapitalina,en
virtuddequeéstaesuna“delasprincipales
formasde expresióndel bailey la cultura
urbanacon una identidadpropia”.

Porsu lado,el representantedelos so-
nideros,JuanCarlosLunaLirarecordóque
el proyectode patrimonioculturalinma-
terialdelacapitaldelpaísdelmovimiento
sonidero,inició en el Congreso de la Ciu-
daddeMéxicoy reconociólalabordelasy
los congresistasque lo hicieronrealidad.

Porsu parte,el representantedeSoni-
doBucanero,JuanCarlosLunaLira,recor-
dó queel proyectodelmovimientosoni-
derocomopatrimonioculturalinmaterial
de la capitaldelpaís inicióen elCongreso
local:y reconoció la labor de las y los con-

gresistasque lo hicieronrealidad.
Duranteel encuentro,las personascon

discapacidadsolicitaronquese lestomeen
cuentaporque han sido relegados.Tam-
biénhuboexpresionesparaqueseapoyea
los sonideros“pequeños”,perolaprincipal
demandafue la necesidadde contarcon
más espaciosparadifundirsu música.

Los reconocimientos fueron entrega-
dosa los integrantesdeSonido Black Ma-
gic;La CuevadelOso;Discomóvil Puerto
Rico; Sonido Fiesta Negra;Ritmos de mi
Barrio,Sonido Maracilave;Sonido Blanco
y Negro;Club FeelingJazz;El Gato,el Rey
de la Cumbia;Sonido TropicalMatanzas;
Sonido Fariseo:TV Talento Chico Fresa:
Sonido Bucaneroy Sonido Marysol, entre
otras agrupacionesoriginarias de la Ciu-
dad de Méxicoy el Estadode México.

Se define como una convergenciade
estilos musicales,que engloba distintos
aspectosdelas manifestacionesartísticas
y culturales,comomúsica,baile,ilumina-
ción y fiesta.

La declaratoriadea Cultura
Sonidera como patrimonio
cultural reafirma al sonidero
como una expresión artística
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Es una convergencia de estilos musicales

s1875_u4548



Reporte Indigo Cinco Días

Sección: Portada,CDMX Página: 1,18,19

2023-12-20 02:44:13 1,291 cm2 $237,471.29 1/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Accesibilidad digital,
(171TT 0

La oportunidad de que las personas con
discapacidad puedan ejercer su derecho
de acceso a la información podría
cristalizarse en la Ciudad de México si el
Congreso local vota a favor de que los

sujetos obligados deba tener, por ley,

vere:[o]|eEeeeEelsiguiente
 

Laoportunidadde
(e[IEC o ECeo)
discapacidadpuedan
ejercersuderechode
accesoalainformación
oie Cil
laCiudaddeMéxico
sielCongresolocal
votaafavordequelos
sujetosobligadosdeban
tener,por ley,portales

incluyentes
as personas con disca-

pacidad que viven en
la Ciudad de México

(CDMX) o que estén
interesadas en cono-

cer detalles de los sujetos obliga-

dos locales podrían ejercer su de-
recho de acceso a la información

de aprobarse el primer proyecto

de ley presentado por el Instituto

de Transparencia, Acceso a la In-

formación Pública, Protección de

Datos Personales y Rendición de

Cuentas (InfoCDMX) en materia
de accesibilidad web.
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En octubre de 2023, el orga-

nismo garante de la transparen-

cia en la capital del país presentó
una iniciativa ante el Congreso

capitalino que propone diversas
modificaciones a la Ley General

de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Rendi-

ción de Cuentas para impulsar

y potencializar que todas las
personas, sin importar su con-

dición, puedan realizar búsque-
das en los portales digitales de
las dependencias de la ciudad
mediante un sistema inclusivo

que contemple, entre otras fun-

ciones, la lectoescritura.

Dicha disposición estipula,
en su artículo 12, que toda la in-

formación generada, obtenida,
adquirida, transformada o en

posesión de los sujetos obliga-
dos es pública y será accesible a

cualquier persona, “para lo que
se deberán habilitar todos los

medios, acciones y esfuerzos
disponibles” en los términos

y condiciones que establezca
dicha ley.

“El ejercicio del derecho de ac-
ceso a la información no estará

condicionado a que el solicitante
 

acredite interés alguno o justifi-
que su utilización, ni podrá condi-
cionarse el mismo por motivos de

discapacidad”, indica el artículo

16 del marco

 

En este sentido, la iniciativa de

reforma de ley presentada por
Arístides Rodrigo Guerrero Gar-

cía, comisionado presidente del

InfoCDMX, busca garantizar que

las personas con alguna discapa-
cidad auditiva, manual, de dis-

lexia, presbicia, deuteranopia,
tritano pia, daltonismo, por men-
cionar algunas, garanticen su de-

recho humano a la información,

según comentó en entrevista con

Reporte Índigo.
CE LL e) E

que se presenta en la historia
del InfoCDMX, a raíz de la nue-
va Constitución de la Ciudad de

México, donde se estableció
 

los organismos constituciona-
les autónomos tenemos facultad

para presentar iniciativas de ley
en nuestra respectiva materia,

y surgió a partir de un foro que
realizamos con el Instituto de

Personas con discapacidad en

donde referimos la importancia
de garantizar, no solo la accesi-
bilidad física, también la del en-

torno digital”, comenta.

Rodrigo Guerrero añade que

el portal del órgano que presi-
de, el cual cuenta con el software

Integra2, desarrollado por la Co-

misión Estatal para el Acceso a la
Información Pública de Sinaloa,
es una muestra de cómo puede

integrarse la inclusión al entorno

digital, en donde se consultan y
tramitan de manera primordial
las solicitudes de información.

“Creo que puede ser una inicia-

tiva que puede ser compartida por
todos los grupos parlamentarios,
o al menos así me lo han expresa-
do de manera individual diversos

diputados, por lo que creo que se
va a lograr”, menciona.

El Congreso capitalino clau-
suró el primer periodo ordinario
del tercer año de ejercicio el 15 de

diciembre y, a partir de ese día
y hasta el 31 de enero de 2024,

permanecerá instalada la Comi-

sión Permanente, por lo que la

discusión y probable aprobación
de la emitida el
 InfoCDMX aún tomará tiempo;

en tanto, el organismo llevará a

cabo acciones de participación

ciudadana para potenciar el de-

 

ciudadana

 

De acuerdo con la información

proporcionada por el órgano
autónomo, se tiene previsto
que se lleven a cabo consultas

con las personas beneficiadas a

través de un parlamento abier-

to, mesas de trabajo, asesorías

técnicas especializadas y una
convocatoria abierta.

“Al ser la temática de un gru-

po en situación de vulnerabili-

dad, es necesario garantizar el

derecho a la consulta. La propia

Suprema Corte de Justicia de la
Nación, al estudiar diversas ac-

ciones de inconstitucionalidad,
señala que una de las temáticas

que resulta fundamental al apro-

bar una norma que vaya enfo-

cada a población vulnerable,

como comunidades indígenas,

población LGBTI+ o, en este caso,

personas con discapacidad, re-
sulta necesario garantizarles el

ser consultadas, por lo que pro-
gramaremos una serie de foros

para que pueda nutrirse esta

iniciativa y que logre ser ley”,
explica Arístides Guerrero.

Al respecto, refiere que el
estado de Sinaloa es, hasta el

momento, la única entidad fe-

derativa que ha estipulado, de

manera legal, que los sujetos

obligados deban cumplir con la

accesibilidad digital.
“Recuerdo cuando llegué al

Congreso a presentar la iniciativa

y les decía que mi objetivo es que
todos los entes

 

páginas accesibles y que se incor-
pore a través de un software. Me

decian “¿cuánto va a costar?” y les

contestaba que va a costar cero

pesos a través de un convenio

de colaboración si se utiliza el el

o E EA
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“Antes de que sea ley, logra-
mos que diversos sujetos obli-

gados incorporen ese software,
por ejemplo, la Secretaría de

Salud, la Secretaría de Finanzas,

algunas alcaldías como Milpa

Alta o Miguel Hidalgo. Práctica-
mente llevamos un avance del

50-70 por ciento de los sujetos

obligados”, detalla.

Finalmente, el comisionado

presidente especifica que, en el
marco del Día Internacional de las

Personas con Discapacidad, que
se conmemora cada 3 de diciem-

bre, se incorporaron nuevas fun-

ciones al software Integra2 para

que no solamente las personas

con discapacidad puedan acce-
der a los portales mencionados,

sino para que las personas adul-

tas mayores puedan consultar los
datos de su interés.

“Tiene 11 funciones en total

como lectura por voz, se puede
destacar un hipervínculo, los

espacios entre caracteres am-

pliados, cambio de tipo de texto,
línea de lectura o guía, listado de

hipervínculos, etcétera”, expresa.
El Instituto Nacional de Esta-

dística yGeografía señala en el
Censo de Población y Vivienda

2020 que en México hay 6 mi-
llones 179 mil 890 personas con

algún tipo de discapacidad en
México, lo que representa el 4.9

por ciento de la población total
del país; de las cuales 53 por cien-

to se identificaron como mujeres
47 ciento como hombres.

U Así como existe una obligación
de lograr la inclusión en el

entorno físico, debe existir también una
obligación de lograr la inclusión en el
entorno digital para que, por ejemplo,
una persona con ceguera pueda navegar
a una página de internet y acceder a
información vía comandos de voz”

ive ee
Comisionado presidente del ImfoCDMX

 

La propuesta
del Info CDMX
comprometería
a los 146
CN
obligados
de la CDMX
a integrar la
inclusión web
ir o ¡EC
con
discapacidad
auditiva, visual
[foo INC
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PidenmejorservicioenBancoBienestar
Por Eunice Cruz
EUHÍC€.C1'UZ©I

EL DIPUTADO del PAN Héctor Barrera
Marmolejo exigió al directorgeneral del
Banco del Bienestar,Víctor Manuel La-
moyi Bocanegra, cambiar el protocolo
de atención que ofrecen las sucursales y
los cajerosautomáticos en la Ciudad de
México, ya que en días pasados se han
recibido diversas quejaspor fallas.

De acuerdo con el legislador panista,
en elCongreso capitalinosehan recibido
varias denuncias ciudadanas por fallas
en los cajeros automáticos, como retiros

incompletos.
Expuso: “Setratade retirosincomple-

tos, eso es un fraude y además

decirque los adultosmayores recibenun
tratoinjusto por partedelpersonal de las
sucursales del Banco del Bienestar”.

Mencionó que elmayor reclamo pro-
viene precisamente deadultos

quienes de pronto se percatan de que
tienen retiros inusuales en sus cuentas,
pero cuando reclaman, únicamente les
dan un folioy el asunto se congela.

Y añadió: “Los días de cobrarpensión
son un infierno, porque los adultos ma-
yores pasan horas bajo el sol, formados
de pie, y hay veces que solamente hay
un cajeroatendiendo en los días fuertes”.

El legislador panista recalcóque lo an-
terior sucede con frecuencia,por lo que
hizo un llamado al gobierno para que se
mejore la atención en las sucursales del
Banco del Bienestar.Además, consideró
que alGobierno federalle fallólapolítica
deatención bancaria,debido aque no se
acercaron alas instituciones de crédito
serias

i
E
“a
2E
EL DIPUTADO del PAN Héctor Barrera,
en imagen tomada de sus redes, ayer.
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POR LA GENTRIFICACIÓN

Pueblos originarios bajo
amenaza de constructoras
LAS ALCALDÍAS BUSCAN CAMBIAR PLACER LOS USOS DE SUELOS DE

ÁREAS ECOLÓGICAS QUE SE ENCUENTRAN PROTEGIDAS

JAVIER VILLEGAS
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-Los

pueblos barrios originarios
de la Ciudad de México ven

amenazados sus territorios,

usos, costumbres, tradiciones

forma de vida debido la

voracidad de empresas cons-

tructoras, que al amparo de

los alcaldes permitieron que

sus entornos modificaran. El

ejemplo palpable de la gentri-
ficación ocurrió en el pueblo
de Xoco, en la alcaldía Benito

Juárez, con la construcción de

la Torre Mítikah.

Pese que se creó la Se-

cretaría de Pueblos Barrios

Originarios Indígenas Resi-

dentes (Sepi), con la finalidad

de garantizar el ejercicio ple-
no de los derechos de indíge-
nas, pueblos barrios origi-
narios, sin embargo, ocurrió

todo lo contrario, ya que los

pueblos barrios están cons-

tante riesgo de desaparición
despojo de sus territorios, lo

cual deriva en graves violacio-

nes sus derechos.

Bajo esta línea, el Progra-
ma General de Ordenamiento

Territorial (PGOT), elimina

la zonificación establecida en

el programa de ordenamiento

ecológico vigente, el cual pro-

tege los bosques de la Ciudad

de México, lo que este progra-
ma propone es dejar la puerta
abierta para que las alcaldías

puedan cambiar placer los

usos de suelos que están pro-

tegidos por el ordenamiento

ecológico.
Ante estas afectaciones, el

Frente por la Defensa de los

Derechos de los Pueblos Ba-

rrios Originarios de la Cuenca

de Anáhuac (FDDPBOCA), ha

demandado en diversas oca-

siones el Congreso de la Ciu-

dad de México para que recha-

ce el proyecto de actualización

del PGOT.

Uno de los impactos más

evidentes que provoca la urba-

nización la gentrificación en

la capital del país es el impacto
directo en la flora fauna, así

como en las reservas de agua,

pues la mayoría del líquido que
abastece la ciudad proviene
de las zonas boscosas, la falta

de líquido en la CDMX es un

fenómeno que actualmente

afecta alcaldías como Benito

Juárez, Iztapalapa, entre otras,
aunado la situación de las

presas que abastecen al Siste-

ma Cutzamala.

El avance de los complejos
inmobiliarios en la Ciudad de

México, derivó en que en me-

nos de un año la cantidad de

pueblos barrios originarios
se redujo de manera drástica

de 197 tan sólo 50, lo ante-

rior suprime los derechos, así

como la cultura ancestral la

identidad de estas poblacio-
nes originarias.

La información propor-
cionada por las alcaldías, da

cuenta que para finales de ene-

ro de 2022 las autoridades re-

conocieron de manera oficial

la existencia de 50 pueblos
barrios originarios: 14 en Xo-

chimilco, 11 en Milpa Alta, en

Tlalpan, en Tláhuac, en Ál-

varo Obregón, además de en

Cuajimalpa de Morelos en La

Magdalena Contreras.

AFECTACIONES EN TRES

ALCALDÍAS
La construcción de Mítikah
cimbró el corazón del pueblo
de Xoco, ya que los habitantes

de esta zona de la ciudad pade-
cen de acceso al agua potable,
de igual manera vieron como al

menos 54 árboles fueron tala-

dos para imponer este comple-
jo inmobiliario de lujo manos

de Fibra Uno, de mano de la

corrupción inmobiliaria con

epicentro en la alcaldía Benito

Juárez, entonces gobernada
por Santiago Taboada.

Por otro lado, el crecimien-

to de desarrollos inmobiliarios

también ocurrió en la alcaldía

Azcapotzalco, gobernada por

la panista Margarita
ña, ésto rompió la dinámica

de vida en la zona de Ciudad

Jardín la colonia del Gas, al

verse rebasada la capacidad de

tránsito en la zona, además de

reducir de forma considerable

el abasto de agua en el lugar.
En los últimos años pro-

liferó en la demarcación la

construcción de edificios de

departamentos con alturas

que excedieron la establecida

en los planes de uso de suelo de

esas colonias.

Lo anterior, llevó la quie-
bra de negocios de barrio

la expulsión de los habitantes

originarios como resultado de

la gentrificación.
De igual manera, la Asam-

blea General Comunitaria de

los Reyes Hueytillac, ubicado

en los Pedregales de Coyoa-
cán, padeció la construcción

de un complejo inmobiliario

de tres edificios cargo de la

constructora Quiero Casa, la

cual edificó en el año 2019 una

obra sobre un manantial de

agua potable.
Los pobladores de Los Re-

yes, denunciaron que el actual

predio donde pretenden cons-

truirse 72 departamentos, es

propiedad de la comunidad,
pues hasta 1982 cuando se

construyó la avenida dicho te-

rreno era una calle que fue ce-

rrada por la obra.

REDUCEN

En un año
la cantidad

de pueblos
barrios origi-
narios dismi-

nuyó de ma-

nera drástica

de 197 tan
sólo 50
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FUGAS DE PRESOS EXTORSIONES

HAZAEL RUIZ, CÁNCER
DE PENALES EN CDMX

Durante su administración como funcionario capitalino, fue responsable de la

fuga de 20 reos, además de permitir posesión de drogas, alcohol en las celdas
HÉCTOR QUEZADA
GRUPO CANTÓN
CIUDAD DE MÉXICO.- Du-

rante su mandato al frente de

la Subsecretaría del Sistema

Penitenciario de la Ciudad de

México, Hazael Ruiz, se vio

involucrado en fugas de reos

extorsiones dentro de los

penales capitalinos, sin em-

bargo, en enero del 2022, fue

premiado como Comisionado

de Prevención Readapta-
ción Social de la Secretaría de

Seguridad Protección Ciu-

dadana Federal, puesto que

ocupa actualmente.
Como funcionario capi-

talino, Ruiz Ortega ocupó
el cargo por 13 años, desde

2008 hasta noviembre del

2021, cuando dejó la subse-

cretaría por "temas persona-
les" tras los señalamientos

por su responsabilidad en la

fuga de al menos 20 reos di-

versas anomalías durante su

administración.

RECONOCE CORRUPCIÓN

En 2020, luego de la fuga de

tres reos relacionados con el

Cártel de Sinaloa del Reclu-

sorio Sur, Ruiz compareció

ante el Congreso capitalino
donde admitió la complici-
dad corrupción del perso-
nal del penal, situación por
la que en julio del 2021 la

Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana (SSC) decidió tomar

el cargo de las cárceles de la

CDMX, con el fin de fortale-

cer el sistema penitenciario.
Debido al cambio de ad-

ministración, la SSC realizó

un operativo donde dentro

de las celdas se encontraron

televisores, radios, dinero en

efectivo celulares inclu-

sive uno de los prisioneros
contaba con un tucán como

mascota.

PROBLEMAS DESDE INICIO

En 2008, cuando asumió el

cargo, fue omiso ante la fuga
de un colaborador de Ismael

"El Mayo" Zambada, quien
salió por la aduana del Reclu-

sorio Oriente.

Del mismo modo, en 2013,
siete reos, acusados de robo,
homicidio asociación de-

lictuosa, se fugaron del penal
de Santa Martha Acatitla al

presentar boletas de libertad

emitidas por el Tribunal Su-

perior de Justicia, sin embar-

go, los datos eran falsos.

En 2016, dos secuestrado-

res salieron caminando del

Reclusorio Oriente tras acu-

dir su audiencia sin que los

custodios se percataran de lo

sucedido.

Además, en septiembre
2019, dentro del Reclusorio

Oriente se registró un in-

tento de motín, derivado de

la falta de control en los pe-
nales capitalinos, lo que dejó
como saldo un reo muerto

ocho heridos.
EXTORSIONES

Durante su gestión al frente

de los centros penitenciarios
de la capital del país, se com-

probó que el 80 por ciento de

los familiares de los reos cu-

bría una cuota para ingresar
comida los penales, mien-

tras que el 57 por ciento de-

claró ser víctimas de cobros

para poder visitar los pre-

sos, así como la denuncia del

cobro por parte de los custo-

dios en de cada visitas.

PERMITIÓ FUGAS DE PENALES

Hazael Ruiz es una

fichita de corrupción
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Además, Grupo Imagen ex-

hibió como los presos realiza-

ban extorsiones telefónicas

inclusive se mostraron nego-
ciaciones entre los reclusos

los funcionarios penitencia-
rios, quienes autorizaban la

posesión de drogas alcohol

en las celdas.

PREMIADO

Pese los múltiples fracasos

durante su gestión como fun-

cionario capitalino, en enero

del 2022, fue designado como

titular de la Unidad de Políti-

ca Policial, Penitenciaria; Se-

guridad Privada de la Secreta-

ría de Seguridad Protección

Ciudadana (SSPC) cargo de

Rosa Icela Rodríguez.
Sin embargo, en septiem-

bre de este año, Hazael Ruiz

se amparó contra la senten-

cia de más de 19 mil pesos,

impuestas por no presentar
tiempo Ovidio Guzmán, lí-

der de los Chapitos del Cártel

de Sinaloa, multa que fue can-

celada por un juez el pasado
de diciembre al cumplir la or-

den ejecutoria de amparo.

DENUNCIA

El 57 por
ciento de los
familiares
declaró ser

víctimas de
cobros para
poder visitar

los presos,
así como la

denuncia del
cobro por
parte de los

custodios en

de cada
visitas

RECLUSORIO SUR

Los internos realizaban extorsiones telefónicas en las cárceles
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N1 en extra Morena
tendrá votos para
imponer a Godoy”,
advierte oposición

No se advierte la
posibilidad de que
haya ausencias en las
bancadas opositoras

DAVID SAUL VELA

dvela Celfinanciero.com.m:

Aun con el temordeuna “chica-
nadamayor”enelCongreso dela
CiudaddeMéxico,siesquesecita
aun periodoextraordinarioen24
horas, incluso los días 24 o 31 de
diciembre,Morena no tendrá los
votos para ratificar a Ernestina
Godoycomofiscal,dijeronaELF-
NANCIEROdiputadasdeoposición.

Señalaronqueestepanorama
sería“atodaslucesilegal”,perolos
opositoresestánpendientesy no
seadviertela posibilidad deque
haya ausencias en las bancadas
queestáncontralaratificaciónde
Godoy(PAN,PRIyPRD).

“Yameparecehastaalgoindig-
no lo queleestánhaciendo a Er-
nestinaGodoyy mepreocupapara
el futuro inmediato estetalante
autoritariodeMorena y sus alia-
dos”,dijoenentrevistaladiputada
panista Luisa Gutiérrez.

Explicó que,en una situación
normal, la sesión extraordinaria
setendría queconvocary apro-
bar por la Comisión Permanente;
posteriormente es necesario su
ratificaciónpor partede la Junta
deCoordinaciónPolíticadelCon-
gresolocal.

En ambas instancias Morena
tienemayoría simple,necesaria
para llevaralplenoladiscusióny
votacióndelaratificacióndeGodoy.

Gutiérrezdetallóqueesasesión
extraordinaria tendríaquereali-
zarseenun plazode48 horasy,si
seconsideracasourgente,seríaen
24 horas. Sería presencial, sin la

posibilidaddequelos legisladores
sesumenvía remota,portratarse
deun nombramiento.

No obstante, aclaró que, de
acuerdoconelcalendariolegisla-
tivo,ya aprobadoypublicadoenla
Gaceta la
sesióndelaComisiónPermanente
sería hasta el 10 de enero,un día
despuésdequeErnestinaGodoy
concluyesuencargo.

Porello,dijoqueintentaruna
sesiónextraordinariaantesdeesa
fechaseríaunasituaciónanómala
que,lejosdebeneficiar aGodoy,
leperjudicaensu imagen,pueses
un síntomadequela“quierenim-
poneracomodélugary acostade
loquesea”.

“Pero, aun así, pensando en
un chicanadamayor,consistente
enquelaJunta deCoordinación
Política,sin autorización de la co-
misión permanente,convoque a
la extraordinaria en 24 horas, ahí
estarálaoposicióny aMorena no
levan a alcanzar los votos para
ratificaraErnestinaGodoy”,dijo.

A preguntaexpresa,explicóque
nohayuna prohibiciónalosdipu-
tados,cuando menos losdelPAN,
desalirdelaCiudaddeMéxico,con
elfindegarantizarsupresenciaen
un escenarioextremo.
“Me preocupa para el
futuro inmediato este
talante autoritario
de Morena y sus
aliados”

LUISA GUTIÉRREZ
Diputada del PAN
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Prevén resolver ratificación de Fiscal

Vahastaenero
extraordinario

Debe Congreso

determinar quién

gobemará en BJ

e Iztapalapa

El CongresodelaCiudadde
Méxicodeberáderealizarun
periodoextraordinarioantes
del15deenero,porloquela
ratificacióndeErnestinaGo-
doy podríadiscutirseen los
primerosdíasdelaño.

“Se deberáprecisar,de
maneradefinitiva,quién se-
rálapersonaqueocuparáde
maneradefinitivalaAlcaldía
de Iztapalapa,de la Benito
Juárez,sonplazoslegalesque
ya no se pueden prolongar
más”,precisóelcoordinador
de laBancadadeAcciónNa-
cional,FedericoDóring.

El pasado16denoviem-
bre,la aspiranteúnica a la
Jefaturade Gobierno,Clara
Brugada,se separódefiniti-
vamentedel cargo que sos-
teníahastaesemomentoco-
moAlcaldesade Iztapalapa
y, con ello,concretó como
su prioridad el avanzar en
su candidatura.

Sin embargo,la Ley Or-
gánicadeAlcaldíasdelaCiu-
daddeMéxicopuntualizaen
suArtículo67que,deausen-
tarse un titular de manera
definitiva,elCongresodebe-

ráelegiralsustitutoantesde
quesecumplan60 días.

“En tantoelCongresode
laCiudadnombraaquienha-
brádesustituirledemanera
interinao alsustituto,loque
deberáocurrirenuntérmino
no mayora 60 días,el titular
delaUnidadAdministrativa
de Gobierno asumirá pro-

visionalmentela titularidad
de laAlcaldía”,detallalaLey.

Al momento,la Alcaldía
funciona con José Antonio
JiménezIslas comoencarga-
dodedespachoyelplazoque
detallalaLeysecumpliríael
15deenero.

Parano comprometerla
operación de la demarca-
ción,antesde estafecha,el
Congresodebedefinirsi Ji-
ménezcontinúaalfrentedé
Iztapalapa onombra a un
nuevoAlcalde.

El Congresoterminósu
periodoordinariodesesiones
el15dediciembre,porloque
serequeriríadelarealización
deun periodoextraordinario.

En tanto, el 13 de di-
ciembre, el

sentó anteel Pleno el dic-
tamenpara lograr la ratifi-
cación de Ernestina Godoy;
sin embargo, al no contar
conlosvotosparalograruna
mayoríacalificada,Morena
alargóla sesión para evitar
llegara lavotación.

Al término,la coordina-
doradeMorenaypresidenta
delaJuntadeCoordinación
Política,Martha Avila, pro-
metió un periodo extraor-
dinariode sesionesparalo-
grardesahogarestedictamen,
puesevitóqueseinscribiera
en el ordende la últimase-
sióndelperiodo.

nuevafecha,aún
así,deberáde realizarsean-
tesdel15y despuésdel10de
enero,cuandose reanuden
lasactividadeslegislativas.

De estamanera,se po-
dríandictaminarenelPleno
variospendientes,así como
alcanzarlosnombramientos
delosnuevostitularesdelas
alcaldíasIztapalapay la Be-
nitoJuárez.

Hastaelmomentonohay
unacuerdopuntualsobrequé
díaseráesta

Federico Dóring, diputado del PAN

“ñ Hay que aprovechar parameterlos dos
almismo tiempoparaevitarmás encuentros
como la licencia de Lía y de Taboada,porque
cadavez que puede Morena lo sabotea”.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

s1875_u4548

http://www.tcpdf.org

